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Buen día:

A través del presente correo electrónico se entiende surtida la aprobación y firma del CAP.

 

Cordialmente,

De: NANCY GUAYABO RODRIGUEZ <nguayabo@educacionbogota.gov.co>
Enviado: lunes, 1 de diciembre de 2025 11:46 a. m.
Para: ANA MARIA BRICENO CAMPOS <ana.briceno@educacionbogota.gov.co>
Asunto: Solicitud_continuidad_aprobación_pólizas_Orden de Compra No. 151541 del 09 de septiembre del 2025_MODIFICACION_No._1
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Doctora Ana María buenas tardes,
 
De manera atenta remito CAP y pólizas de la Orden de Compra No. 151541 del 09 de septiembre del 2025, expedida para amparar la
Modificación No. 1 de fecha 13 de noviembre del 2025, suscrita con UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA NIT
901.668.643-1, para su aprobación.

Es una Orden de Compra, por tanto, no se realiza aprobación en plataforma.

Una vez sean aprobadas las garantías serán remitidas a la supervisión, para que sean publicadas en Tienda Virtual. Se carga el documento en
la carpeta contractual de SharePoint.

Adicionalmente, la póliza fue consultada en la página de la Aseguradora como se evidencia en la captura de pantalla:

CUMPLIMIENTO

Cordial Saludo, 
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Nancy Guayabo Rodríguez
Profesional Universitario - Oficina de contratos.
Av. El Dorado No. 66 – 63 Piso 1 torre C
Nivel Central: 3241000
Ext. 3529
nguayabo@educacionbogota.gov.co

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua, energía y
recursos forestales. _______________________________________________________________________________________ La información aquí contenida es
para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede
ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
www.educacionbogota.edu.co
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CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 

 

PARA: 
  DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA                                Orden de Compra 3491-2025 

   DIRECTORA DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 

DE: 

 

  ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS 

  OFICINA DE CONTRATOS  

 

REFERENCIA: 

Orden de Compra No. 151541 del 09 de septiembre del 2025 

Proceso: Acuerdo Marco: CCE-144-2023  

UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA 

NIT 901.668.643-1 
 
FECHA DE APROBACION:  14 de septiembre de 2022 

 

 

3671 de 2022 
 

  

01 de diciembre del 2025   

La Oficina de Contratos de la SED APROBÓ las garantías constituidas en relación con el contrato de la referencia, en los términos 
legalmente requeridos, expedida para amparar la Modificación No. 1 de fecha 13 de noviembre del 2025, cuyos aspectos 
generales se encuentran detallados en las pólizas allegadas y cargadas en SharePoint. 
 
 
FECHA DE RADICADO:   I-2025-164109 de fecha 1 de diciembre del 2025 
GARANTE O ASEGURADOR:           SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
ASEGURADO BENEFICIARIO:                                    BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
AFIANZADO O TOMADOR           UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA 

GARANTIAS:                                           Póliza de Cumplimiento* No. 65-44-101242687 Anexo 1  

Fecha Expedición: 19 de noviembre del 2025 
 
 

*En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación. 
 

IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) 
garantía(s). 2. Cumplimiento del contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad 
Social Integral. 
 
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución del contrato se requiere previamente, la expedición del CRP y la 
aprobación de la garantía.    
 
Adicionalmente, se recuerda que es obligación del supervisor verificar que se actualicen las garantías del contrato con la suscripción 
del acta de inicio y cada modificación contractual y allegarlas oportunamente a la Oficina de Contratos. 
 
 
 
 
 
 
 
ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS  

OFICINA DE CONTRATOS  

 

 

 
Elaboró: Nancy Guayabo Rodríguez- Profesional Universitario Oficina de Contratos 
 
Original: Archivo Expediente 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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MEMORANDO 

Bogotá, 1 de diciembre de 2025 
 
 
PARA :  ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS 

                 Jefe Oficina de Contratos 

                        

DE            :           DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA   
     Director de Bienestar Estudiantil. 

 
 
ASUNTO: Remisión póliza OC 151541 Mod 1 del Programa de Movilidad Escolar del 

Distrito (PME). 
 
 
Respetada Ana María.  

 

Remito póliza No. 65-44- 101242687; Anexo 1 expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

presentada por el proveedor UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS 

COLOMBIA, para verificación y aprobación correspondiente. 

Se adjunta concepto de la Interventoría y anexo correspondiente.  

Quedo atento a cualquier información adicional que se requiera. 
 
 

Atentamente, 
 
 
   

    DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA 
    Director de Bienestar Estudiantil    

  
 

Anexos: Concepto interventoría con radicado No. SCSMOVIESCOLAR 25-SC35-00521-2025 y póliza 65-44- 101242687,                

anexo 1 

 
          
       Revisó: Rocío Flórez Montoya –Contratista- Coordinadora PME-DBE 

       Proyecto:  Ana del Pilar Gutiérrez López- Contratista PME-DBE  
 

http://www.educacionbogota.edu.co/
admin
Sello



 

1 

 
SCSMOVIESCOLAR 25-SC35-00521-2025 
Al contestar citar el número del consecutivo 
 
Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2025 
 
Señores 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
Atn. Daniel Eduardo Mora Castañeda   
Director 
Dirección de Bienestar Estudiantil  
Av. El Dorado No. 66 – 63 
Ciudad. 

 
Cordial Saludo,  
 
En atención a la suscripción de la modificación No. 1 suscrita el 13/11/2025 mediante la cual se dio 
la adición de recursos Orden de Compra N. 151541 segmento S22, compartida por la SED el 
15/11/2025, esta interventoría solicitó al ejecutor la actualización de la garantía, por lo que, una vez 
recibida la información, presentamos a continuación el análisis respectivo: 
 
El ejecutor allegó la Garantía Única de Cumplimiento No. 65-44-101242687 anexo 1, el cual, una 
vez verificado, y en criterio de esta interventoría, se observa que cumple con las condiciones 
establecidas en el acuerdo marco No. CCE-144-2023. 
  

1. DATOS TOMADOR, ASEGURADO Y BENEFICIARIO. 
 

TOMADOR - NIT BENEFICIARIOS / ASEGURADO - NIT ASEGURADORA - NIT 
Unión Temporal SRD Transporte de 

Pasajeros Colombia N.I.T. 901668643-1 
Bogotá Distrito Capital Secretaría de 

Educación NIT: 899.999.061-9 
Seguros Del Estado S.A 

NIT 860.009.578-6 
Cumple Cumple Cumple 

 
2. CONSOLIDADO GENERAL GARANTÍAS RENOVADAS Y SUS AMPAROS 

 
AMPARO NÚMERO 

POLIZA ANEXO VIGENCIA VALOR 
ASEGURADO desde hasta 

Cumplimiento 
165-44-

101242687 1 

9/9/2025 31/12/2026 $ 298.296.842,73 
Cumple Cumple Cumple 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 

laborales 

9/9/2025 30/6/2029 $ 298.296.842,73 

Cumple Cumple Cumple 
 
Ahora bien, en atención a la Circular 001 del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, esta interventoría realizó validación web de la Garantía única de 
cumplimiento objeto del presente análisis, tal como se observa en la siguiente imagen: 
 
 
 
 

REFERENCIA: 
“Contrato CO1.PCCNTR.8244096 - “Realizar la Interventoría integral, 
técnica, operativa, financiera, contable, ambiental, jurídica y administrativa al 
Programa de Movilidad Escolar. ” 

ASUNTO:  Concepto Garantía Modificación # 1 correspondiente a la adición de recursos 
Orden de Compra N. 151541 segmento S22. 

AREA:       Dirección General 
Jurídica  
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Así las cosas, y tal como se observa en el resumen anterior, el anexo No. 1 de la póliza No. 65-44-
101242687 allegada por el ejecutor cumple con las condiciones señaladas en la orden de compra 
No. 151541. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
FERNANDO JOSÉ MANJARRES CABAS 
Director de Interventoría 
CONSORCIO CSC MOVIESCOLAR 
 
Anexo: GUC 165-44-101242687 Anexo 1 Seg22 M1 
 
C.C. Consecutivo 
Elaboró. LYCC 
Revisó. FMC 
 








